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PAKTHf OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. ia Reina D.a Vícto- 
lia Eugenia, y 88. AA. RR. el P;ín- 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ea importante salud.

De igual beneficio díef 'Utan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Agosto)
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I

toria, queda desde luego abierto el | 
periodo electoral, que terminará el | 
mismo dia del escrutinio, quedan- | 
do en suspenso por lo que se refie- 5 
re al pueblo de Sineu, todas las 
delegaciones y comisiones de ca
rácter administrativo que funcio
naren en dicho pueblo, debiendo » 
cesar en el acto en su cometido los s 
funcionarios respectivos.

Palma 18 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, I 

Luís Pascual

. Indicador que se cita
Inmediatamente da publicada esta con- I 

vocaloria el Sf. Presidente de la Junta | 
manícipai del Censo, Jaez de 1.a Instan- i 
cia é Instrncoidn del repetido distrito y | 
municipal, cuidarán de cumplir en cuanto | 
les afecte las disposiciones del articulo 19 j 
de la ley electoral.

Agosto dia 22.—Requerimiento al se ! 
ño? Presidente de la Juato municipal dei [ 
Censo, por quienes aspí’Gn á ser candí- í 
datos por propuesta de ¡a vigésima parta | 
del número total de alec-ores del distrito. I 
(Art. 25 de la ley electoral).

Agosto dia 25.—Constitución de la | 
Junto municipal del Censo, para que pue- | 
dan justificar su propuesta los que aspi- I 
ren á ser nombrados candidatos por de- I 
sigilación da la vigésima parte de electo- j 
res del distrito. (Art. 25 de la ley electo- | 
ral).

Agosto dia 28.- Proclamación de caa- I 
didatos por la Junta municipal del Gen- | 
so. (Artículos 24 y 25.)

Septiembre dia l.°—Hasta este dia po- 
dráu los candidatos nombrar intervento
ras y suplentes por cada sección de su 
distrito y en éste dia deberán constituirse 
las mesas de cada sección en el local des
tinado á Colegio electoral, para compro- | 
bar loe nombramientos de Interventores. 
(Art. 30 de la ley electoral).

Septiembre dia4.—Votación que co- I 
menzará á las 8 de la mañana, y termina
rá á las 4 de la tarde. (Arte. 38 y 43 de la 
ley electoral).

Septiembre dia 8.—Escrutinio general 
por ia Jonta municipal del Censo, á ¡as। 10 de la mañana en la Sala capituiaz del 

i reepeclivo Ayuntamiento,

Núm. 1764
Secretaria.—Negociado primero 

Cir c u l a r .—El Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 6794 correspondiente al dia 21 de

I Judo último, publicó la R. O. circular 
del Ministerio de la Gobernación, fecha

I 16 del mismo insoria en la Gaceta del 
I giguieute, previniendo á ios Ayuntamieu* 
I tos mayores de mil vecinos que en el tér

mino d un mes, contestasen al cuesiio-
• nario que dicha R. O. ordena.
I Como quiera que á pesar del tiempo 
I transcu Hdo ni un solo Ayantamidniu ha 
í cumplido dicho servicio, y atendida la

jroyMMLi
Núm. 1765

Crolbiemo Civil

Elecciones municipales.—Convocatoria ! 
Anulada por Real orden de fe

cha 16 de Julio último la procla- । 
mación de Concejales electos veri- 
¿cada por la Junta municipal del 
Censo electoral de Sineu el dia 5 
de Diciembre último, ordenada por 
la misma disposición la celebración 
de elecciones municipales en dicho | 
pueblo, y usando de las facultades 
lúe me competen, he acordado con
vocar al Cuerpo electoral del repe
tido pueblo de Sineu para el dia 
Ide Septiembre próximo en cuyo 
día habrá de verificarse la elección 
ordenada para la renovación bienal 
de su Ayuntamiento con sujeción 
^1 presente indicador.

DI procedimiento que habrá de 
seguirse en dicha elección, se ajus- 

al que marca para este caso la 
ky electoral vigente de 8 de Agos
to de 1907, y por tanto el escruti- 

general en la elección de que 
86 trata, tendrá lugar el jueves in
mediato al día de la elección, y se 
constituirá el nuevo Ayuntamiento 
ol domingo siguiente.

En cuanto á las reclamaciones 
^e se produjeren contra la validez 

las actas electorales, y el resul
tado de las mismas, como contra la 
^Pacidad de los electos y admisión 

excusa s presentadas por éstos, 
5e entenderá en vigor el Real de- 

i creto de 24: de Marzo de 1891, y 
áfilas disposiciones complemen- 
Mas.

Publicada la presente convoca

excepcional importancia que reviste, se 
recuerda por la presente circular, evitan
do la imposición de medidas coercitivas 
que este Gobierno pondrá en ejecución 
tan pronto como termine el plazo fijado.

Palma 17 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1768
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esto 
Alcaldía D. Eduardo Crespo y Vicene, 
empresario del Cinematógrefo instalado 
en la Sociedad de: Socorros mutuos «La 
Protectora» sita en la calle de San Martin 
de esta Ciudad, pidiendo permiso para 
emplazar un motor á gas de nueve caba
llos da fuerza con destino al funciona
miento de dicho Cinematógrafo, y cum
pliendo lo que previenen las Ordenanzas 
municipales, ee anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
po? espacio de 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia á efectos 
de reclamación.

Palma 16 Agosto ds 1910.—El Alcal
de, Luis Alemañy.

Núm. 1767
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
sesiócí celebrada el dia 12 de! actual, acor
dó someter á una información pública, á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

¡ esta provincia, las tarifas de los arbitrios । municipales que han de satisfacer en el 
próximo año de 1911, los permisos que 
se concedan para la construcción de obras 
particulares lindantes con la viu pública 
é instalaciones de fuerza motriz.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de ¡as personas á quienes

I pueda interesar,
i Soller 16 Agosto de 1910.—Ei Alcalde, 
i Pedro J. Mora.—P. A. del A.—Amador 
I Canals, Secretario.

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
| sesión celebrada el día 12 del actual, 
| acordó someter á una información pública 
I á efectos de reclamación por espacio de 
| quince dias, á contar desde la inserción de 
B este anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l , el 
I proyecto de presupuesto ordinario for- 
| mado pata el próximo ejercicio de 1911.

Lo que se hace público para que lle- 
| gue a conocimiento de las personas á 
I quieue& pueda interesar.

Soller 16 de Agosto da 1910,—El Al- 
| calde, Pedro J. Mora.—P. A. del A.— 
i Amador Gana!s> Secretorio.

El Ayuntamiento de esto Ciudad en la 
sesión celebrada el dia 12 del actual, acor
dó que para al año próximo de 1911, 
siguieran las mismas tarifas aplicadas en 

la actualidad para el transporte de ca
dáveres en los coches fúnebres; certifica
dos municipales que ee expidan de actos 
del Ayuntamiento y de la Alcaldía; dere
chos sobre las reses que ee sacrifican en 
ei matadero y ocupación de la vía pú
blica.

Cuyo acuerdo sa hace público á efectos 
de reclamación por espacio de quince días, 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que llegue 
á conocimiento de las persona?, á quie
nes pueda interesar; advertiendo que las 
tarifas de referencia obran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Soller 16 de Agosto de 1910.—El Al
calde, Pedro J. Mora.—P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretorio.

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
la sesión celebrada el dia 12 del actual, 
acordó sacar á pública subasta para du
rante el año 1911, el arriendo de los dere
chos municipales impuestos sobre la ocu
pación de la via pública, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que ee hace público en cumpli
miento de ¡o dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, con 
objeto de que durante los diez días si
guientes á la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia puedan presen
tarse las redamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado artículo,

Sólier 16 Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.—P, A. del A.—Amador 
Canals, Secretario,

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
la sesión que celebró el día 12 del actual, 
acordó sacar á pública subasta para du
rante el año 1911, el arriendo de los de
rechos municipales impuestos sobre las 
reses que se sacrifican en el matadero pú
blico, con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que se hase público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, con 
objeto de que durante los diez dias si
guientes á la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, ad
virtiendo que después de transcurrido es
te plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
que dispone ei citado articulo.

Sólier 16 Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Pedro J. Mora. —P. A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 1771
AUDIENCIA TERRITORIAL

. d e pa l ma
Cédula.— En los autos que penden an

te este Tribunal, pieza separada sobre pa
go de honorarios deducida por D. Pedro

M.C.D. 2022



Mas ti Mir ceñirá D, Antonio Socias Se* j 
rra, U Sala de jastioia en providencia de j 
veintiduo del actual dictada a solicitud ; 
de la ropit sentación del primero, maudo 
hacerse saber al segundo de ignorado do
micilio, por medio de la presente, que 
dentro de diez días se persone por medio 
de procurador ea la expresada piesa se
parada ó designe nuevo domicilio en es
ta ciudad para recibir notiticaciones, bajo 
apercibimiento, de que si no lo vutifica, ó 
en el domicilio que designe no se recibie
ren las notificaciones se le tendrá por de
sistido de la apelación; y públicaee la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente en Palma á veinticuatro 
de Junio de mil novecientos diez.—Juan 
Alcover.

Núm. 1751
Don Garlos Moysi g Seuret, Jues muni

cipal letrado de la Ciudad de MaKbn.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro- 
vehido de ayer dictado á solicitud de 
D.a María Aetoi Gomila, vecina de esta 
ciudad, en los autos juicio declarativo 
verbal, ahora ejecución de sentencia, que 
sigue contra D. Rafael Monjo y Fortuñy, 
que lo es de la villa de Mercadal, se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias, precio de su avaluó y con las 
condiciones que se dirán, las fincas em
bargadas y justipreciadas en loe mencio
nados autos, quedando señalado para que 
tenga lugar el remate el día diez y seis 
de Septiembre próximo venidero y hora 
de las diez en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Una casa situada en la villa de Meroa- 
dal, calle Mayor número 26 que mide 
4 metros y 2 centímetros de ancho por 
18 metros y 2 centímetros de largo, com
poniendo una entensión superficial apro
ximada de 70 metros cuadrados, y linda 
á la derecha con casa de Rafael Carretero 
y Cardeíl, á la izquierda con otra de Se
bastián Angiada y al dorso con otra de 
Juan Pone y Vadell; justipreciada esta 
finca en la cantidad de mil quinientas 
pesetas.

Y otra casa situada en dicha villa de 
Mercadal calle Mayor número 42, antes 
20 cuya medida superficial métrica se 
ignora, lindante á la derecha con casa de 
Antonio Sintes Caulas, antes de Miguel 
Tríay; á la izquierda con otra de Lorenzo 
Riudavets Mascaré, antes de Pedro Ven- 
iayol; y al dorso con el Torrente. Esta 
finca ha sido justipreciada en quinientas 
pesetas.

Cwdtciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licúaaores consignar prévia- 
menie en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de las fincas, 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 .a La ejecutante podrá tomar paite 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción,

4 .a Los títulos de propiedad de ías 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, preveméndose 
ademas que los lidiadores deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá ai rematante 
ninguna redamación por insuficiencia ó 
defecto de los títulos.

5 .a El comprador tomarájá su cargo 
el capital de la hipoteca constituida sobre 
cade, una de dichas doe fincas á favor de 
D. Antonio Tudud Siurla, hoy sus here- 
duros, siendo béja dicho capital del pre
cio del remate.

6 .a Serán de caigo del comprador los 
vastos de subaste, remate y demás que 
se ocasionen, incluso los de otorgamiento 
de la escritura de traspaso.

Dado en Mahón á once de Agosto de 
mil novecientos diez.—Cárlos Moysi.— 
P. S. M.—Antonio Bagar, Secretario.

Núm. 1763
SUBASTA

De una casa zaguan y dos pisos, en es
ta ciudad, calle do Montenegro, n.° 32.

Y de otra compuesta de botiga, alma
cén, e trésnelos y dos pisos, en esta misma 
ciudad, calle de Apuntadores, números 
30 y 32.

Tendrá lugar el dia cinco de Septiem
bre próximo, á las once, en el estudio 
del infrascrito Notario, Apuntadores, 
35, en donde pueden examinarse los títu
los de ambas fincas y las condiciones de 
ia subasta.

Palma 16 Agosto 1910.—R. Torres y 
Palou.

Núm. 1746
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Trimestre de 1910
D. Pedro Bordoy Gomíla, Recacaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestre arriba expresado, se 
ha dictado con fecha 9 de Agosto de 1910 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizárselos mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda ia enagenación en 
pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudoras, 
cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 27 del mismo y hora de ias once 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes de 
la valoración,

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncies j al público por medio 
de edictos en las Gasas Consistoriales, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advertiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de ia Recaudación ejecu
tiva, calle de Son Pinar número 4, y que 
se establecen las siguientes condiciones en 
cumpiimiento de lo dispuesto en ei art. 95 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cuya 
enagenación se ha ae proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas
Ma-ia Elena Aleñar y Ginard, una pie

za de tierra situada en ei término muni
cipal de Felaniíx y punto denominado 
Son Gelabert de cabida de ochenta y sie
te destres que linua por N. con tierras de 
María Fiol, 8. con las de Antonio Nico
lao, E. con ia de Miguel Adrover y 
O. con las de Jaime Maimó. Su riqueza 
imposible es la de 3‘26 pesetas que capa- 
tanzadas al 5 p § dan un valor al inmue
ble de 65*20 pesetas, valor para ia subas
ta 43*47 id.

Dicha finca se ha-la inscrita al folio 
127 tomo 220-1106 del Registro finca 
número 10411 Inscripción 4.a

Otra pieza de tierra situada en el mis
mo término y punto denominado Son Ñas 
Vermey de cabida de noventa y ocho dea- 
tres que lindan por Norte con Jaime Bor
doy, S. Bartolomé Baroeló, E. Gabriel 
Nicoiau y O, Joan Capó. Su riqueza im« 

ponibíe es ia de una peseta cincuenta .y 
nueve céntimos que capatalizadas al 5 
p § dan un valor al inmueble de 31*80 
pesetas, valor para la subasta 21*20 id.

Esta finca se halla inscrita al folio 113 
tomo 220-1106, finca número 10409 Ins
cripción 4.a

Y según certificación librada por el 
Señor Registrador de la propiedad de este 
pa tido, no consta estén gravadas con 
carga alguna.

Los gastos de la subasta, los de la es
critura, matriz, incluso loe de traspaso y 
los sucesivos al procedimiento sarán de 
cargo del comprador.

2 .a Que los deudores ó sus cauaa- 
labientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento do celebarse la subasta, pa
gado el principal, recargos ó dietas cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que loe títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que loe licitadores deberán 
conformaiss con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja general de Depósitos.

Fetanitx á 12 de Agosto de 1910.—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 1696
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Ibiza
Relación de los electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el dia 8 Mayo último,

Ibiza
Sección primera

Antonio Pep Toni José, Antonio Miguel 
Juan, Arabi Mari José, Balanza» Serra Pe
dro, Bonet Torres Antonio, Boned Tur 
Vicente, Cardona Cardona Antonio, Car
dona Costa Antonio, Cardona Costa Juan, 
Cardona Ribas Juan, Castelló Costa Juan, 
Cker Vela Hilario, Cirer Gutiérrez Juan, 
Colomar Tur Juan, Compta Güell Juan, 
Costa Boned Juan, Costa Ferrer Juan, 
Costa Planells Rafael, Costa Ramón José, 
Costa Riera Miguel, Costa Roig Antonio, 
Costa Torres Francisco, Costa Tur Miguel, 
Costa Vmgut José, Escandell Boned José, 
Eecandell Ribas Juan, Escandell Sena 
Miguel, Escandell Serra Vicente, Escan
dell Torres Simón, Escandell Torrea Vi
cente, Ferrer Clapés Vicente, Ferrer Dolo- 
mar Juan, Ferrer Mari Manuel, Ferrer 
Mari Vicente, Ferrer Noguera, Juan, Fe
rrer Planells Antonio, Ferrer Riera Juan, 
Feries? Riera Juan, Gotarredona Palou 
Juan, Gotarredona Gea Juan, Guasch Cla
pés José, Guasch Ferrer Andrés, Guasch 
Mari Antonio, Gutiérrez Tur Joaquín, 
Hernández Wailís Victono, Juan Man 
Lucas, Juan Escandell Rafael, Mari Juan 
Vicente, Mari Mari Vicente, Man Man 
José, Man Torres Amonio, Man Torres 
Juan, Mayans Torres José, Oliver Balines 
Felipe, Oibay Cardona Vicente, Palau 
Torres Ramón, Palerm Juan Antonio, 
Planells Boned Miguel, Planells Boned 
Vicente, Planells Feirer Jaime, Planells 
Guasch Amonio, Planells Torres Antonio, 
Planells Torres Antonio, Planells Cosía 
Juan, Portas Cardona Vicente, Portas 
Ribas Amonio, Portas Ribas Francisco, 
Prats CostaJuan, Ramón Plantille Mariano, 
Ramón Tur Antonio, Ribas Man Juan, 
Ribas Prats Vicente, Ribad Ribas Vicente, 
Riera Boned Mateo, R.era Cosía Juan, 
Riera Costa Pedro, Riera Escandell José, 

Riera Ferrer Vicente, Riera Juan Sebag. 
tién, Riera Riera Jceé, R?era Roig Anto" 
pío , Ri* a Roig Francisco, Riera Serié 
José, Riera To? es Juan, Ripoll C&rdc¿ 
Mariano, Ripoll Serra José, Roig Escan. 
del! Jaime, Roig Mari Jaime, Roig 
Jaime, Roig Riera Francisco, Roig s,,.' 
José, Roig Torres Miguel, Ros DomiLgQ 
Miguel, Roselló Tur José, Seis Man V¡. 
cente, Sezra Boned Juan, Setra Buíi Jc,: 
Serra Ramón Juan, Serra Sena Aniun.Q 
Serra Torres Juan, Tonas Bufi Antonjo* 
Torres Bofi José, Torres Cardona 
Torres Costa Antonio, Tornee Juan Jaar1 
Torres Mari Antonio, Tones Plañáis A?. 
Ionio, Torres Planells José, Torres RamóQ 
Antonio, Torres Ribas Antonio, Tcrrts 
Ribas Jaime, Torres Ribas José, Tortea 
Riera Juan, Toires Riera Miguel, To. 
ríes Riera José, Torree Riera Jcan, 
Torres Roselló Jaime, Torres Roeelló 
Juan, Torres Serra Vicente, Torres 
Serra Vicente, Torres Torres Gregorio 
Torres Torres Antonio, Torres Torres 
Juan, Torree Torres Pedro, Torres Torres 
Vicente, Torres Torree Vicente, Torres 
Tur José, Tur Palerm Antonio, Tur R^ag 
Bartoiomé, Tur Boned José, Torree To
rres Pedro, Tur Juan José, Tur Mari Jo. 
sé, Tur Prats Antonio, Tur Serra Fiareis- 
co, Tur Serra José, Tur Torres Joeé, Tur 
Tur Sebastián, Tur Tur Domingo, Verde- 
ra Riera José, Vich Serra Juan é Lera 
Mari Vicente.

Sección segunda
Andiñach Juan José, Bauzá Crespi 

Guillermo, Boned Escandell Ramón, Cal* 
bet Tur Mateo, Calbet Compañy Mateo, 
Cardona Canals Juan, Casieyó lenet 
Juan, Oasteyó Sastre Francisco, Coatí 
Planells Antonio, Costa Tur Vicente, Fe- 
rragut Roig Vicente, Ferragut Bonet Pe* 
dro, Forrer Tur Luis, Ferrer Juan Ad 
tomo, Fetrer Torres Antonio, Femi 
Mari Juan, Ferrer Ferrer José, Juan 
Ferrer Joeé, Mari Felfeó Jaime, Ma* 
yens Roig José, Mayans Mari Vicen
te, Mayans Guasch Francisco, Pía- 
neils Riera Antonio, Planells Prats Jur.n, 
Pomar Agalló Juan, Prats Riera Vicente, 
Prats Tur Antonio, Prats Compafiy Mi
guel, Ribas Bonet Amonio, R • ?a Escsn- 
dr il Vicente, Roig Ramón Antonio, Roig 
Ferrer Juan, Roig Torres Vicente, Rose- 
*ló Costa Francisco, Sala García Gab iel, 
Serra Guasch Bartolomé, Serra Torree 
Amonio, Berra Orbay Juan, Torres Pl»; 
neils Juan, Torne Torres Bario orné, 
Torres Palerm José, Tur Torres Juime, 
Tur Matutes Salvador y Vicaria Torres 
Juan.

Sección tercera
Antonio Agustín Joeé, Bonod Ferifcí 

BuiiaiFrancisco, Boned Riera Vicente, 
Cornelias José, Cardona Cosía JobDi 
Cardona Escandell José, Caidona Tunta 
Antonio, Costa Pianelis Antonio, Cu s ís  
Roig Antonio, Escanden Ferrer Manuel, 
Fernandez Morante José, Ferrer Torres 
Matías, Ferrer Prats Antonio, Feirer Ri* 
poli Pedro, Gotarredona Roig jEduardo, 
Gotarredona Viñas Críspalo, 
Cosía Juan, Guash Man Jaime, D»0 
Torres Juan, Juan Gnaech Peuic, Jw® 
Serra Amonio, Juan Arabi Antonio, Ló
pez Cabamllas Joeé Sixto, Mari M<h i *1, 
cente, Mari Man Juan, Mari Torree Jes > 
Mari Torres Juan, Man Torres JU6n' 
Mari Escandid Juan, Mari Escand*- 
Juan, Man Seguí Mariano, Mari re ic 
Pedro, Man Escandell Vicente, 
Guasch Juan, Mari Paiau Miguel, Ma 
Ribas Joeé, Mari Rusdeúó Joeé, Man " 
lomar Pedro, Mayans Man Enrique, ‘ * 
yans Fener José, Navarro Surá Maua^ 
Palerm Man Antonio, Pianelis 
Antonio, Planells Tutres VjCtiOíe, / “ 
neils Tur Mariano, Planells Paul o D» , 
cisco, Piáis Costa José, Prats Cosía ' 
cente, Prats Mari Autopio, P°jOi ;(.Q 
Joeé, Ramón Pianeils Mariano, 
Planeiiti Vicente, Ramón Torres Al io ^' 
Rtiúolat Bartolomé Franoideo, Bii»6 
bas Mariano, Riera Juan Antonio, 
Torres Juan, Roig RamOn Juan, b ® 
Prats José, Roig Serra ViCbOte, b 
Torres Juan, Roig Tones Antonio, 
Mayans Vicente, Kosselló MayauB 
Seguí Guasch Pedro, Serra Berra Ao»0

M.C.D. 2022



8
).

ii 
i.

ra

i
”,
o, 
Q,

n. 
ÍQ 
ei 
'68 
O< 
m. 
lió 
"68 
io, 
‘68 
•es 
:ei 
tas 
o- 
o» 
!Í8- 
'ur 
ie- 
’in

formen te rtt
Sección primera

Caslelló Juan José, Casceiló Serra Juan, 
Castelló Mari Mateo, Oastelló Ferrer Juan, 
Caetélló Ferrer José, Castelló Escandell 
Jaime, Castelló Riera José, Colomar Cas
telló José, Colomar Mayans Jaime, Colo
mar Mayans José, Colomar Riera Vicente, 
Costa Boned José, Escandell Ferrer Vi
cente, Escandell Mari José, Ferrer Es
canden Damian, Ferrer Gaasp Vicenta, 
Ferrer Riera Antonio, Ferrer Rosseiió 
Damián, Ferrer Mayans Jaime, Yero Cas
telló Juan, Yern Torree José, Juan Ma
yans Francisco, Juan Ferrer Francisco, 
Juan Ferrer Bartolomé, Mari Ferrer 
Francisco, Mari Escandell Vicente, Mari 
Tur Juan, Mari Mayans José, Mari 

1a"Bn Boned Mari Joeé, Boned Mmí An- I G-oia Joan, Mayaus Sena Vioeme, Ma- 
0 Boned Boned Joeé, Boned Ferrer y“ns Jo8é> Jaan V‘=en,e- 
Vicente, Calbei Juan Joeé, Calbet Juan Mayan» Ferrer Manuel Noguera lorrea 
Mariano, Cardona Mari Juan, Cardona J“8n> Rlba8 T" 
Boóed Juan, Oardopa Cardona FraueLoo, ^aDCÍ8ro> ^7’ .
Cardona Juan Antonio, Cardona Canale ,et8TMarl Antonio, Riera Coala Juan 
Pedro, Cardona Cardona Vicente, Clapés Roig Torre»¡Baldomero, Serra Guaap Blas, 
per aguí Antonio, Colomar Pujol Juan, ^rra Man Franmaco, Serra Man Juan, 
Colomar Ro.g Juan, Cafiellaa Vila Amaí Sana Man Franoiaoo, Sena Ro g An ,- 
u°o“ Coata Cardoul Antonio, Coata Me- nio Serra Ye,n Mateo, Sena Riera Ma- 

i rnatn I Serra Escandell Mateo, Serta Es-
Tu“8f Lx , Escandell Balanmt Juan, Ea- candell Vicente, Torres Eao.ndell Eran- 
0,ndell Julo Joaé, Eacandeli Juan María- =i=oo. Torree Vertiera Joaé, Torree Torree 
J’" Ferrer Colorar Juan, Ferrer Riera Joeé Treneol Honquet Jaime, Tur Be- 
Antonio, Ferrer Mari Jatee, Ferrer Pu- =Bnd6R Jua°' Jut Escandell Antonio 
te José, Ferrer Mayan» Vioínte, Ferrer TQr Sena José, Vertiera Ferrer Joeé, 
Costa José, Ferrer Tur Antonio Gatcia Vertiera Mayan» Mateo, Verdera Mayans 
Moraguee Joaquín, Gayart Ferrer Vicen- í Vertiera Mayan» Vicente,
te, Gayart Ferrer José, Gelaberi Caiafell | Sección segunda
Francisco, Guasch Torres Antonio, I Cardona Ferrer Jaime, Castelló Ma- 
Goasch Vich Bartolomé, Guevara Ros | yans Francisco, Casietó Mayans Juan, 
Francisco, Huertas Seguí Ramón, Juan | Castelló Ferrer José, Castelló Torree Ví- 
Mari Manuel, Juan Ferrer Antonio, Juan I oente, Castelló Torres Juan, Castelló To- 
Roíg Juan, Juan Cardona Vicente, Juan I «es Bartolomé, Castelló Mayans Juan, 
Escandell Antonio, Juan Escandell | Costa Mari Vicente, Costa Riera José, 
Jaime, Maií Torres Pedro, Mari Víca- I Costa Ferrer Juan, Costa Ferrer Juan, 
lia Juan, Mari Torres Antonio, Mari I Costa Castelló Juan, Costa Verdera An- 
~ " Antonio, Ma/í Escandell Antonio, I tonio, Escandell Cosía José, Escandell 

Torres Antonio, Mari Torree José, | Rojg Jaime, Ferrer Eaoandell Miguel, 
Mari Roig Antonio, Mari Guasp José, | Ferrer Torres José, Ferrer Tur Antonio, 
~ " Ribas Antonio, Musí Colomar An- | Ferrer Mayans Antonio, Ferrer Mayans 
tonio, Mari Mari Vicente, Mari Seguí I Jaime, Guasch Torras Vicente, Juan 
Miguel, Mayaus Guasch Pedro, Oseta I Ferrer José, Juan Escandell Miguel, Juan 
González Tomás, Palerm Mari José, Pi- | Escandell Jaime, Juan Torres Vicente, 
neda Riera José, Planells Torres Antonio, I Juan Escandell Juan, Juan Torrea José, 
PlanellsBoned Vicente, Planells Riera An- I Juan Escandell José, Mayans Ferrer Vi-

¿erra Roig Antonio, Serra Torres Vicen
te, garra Tnr Antonio, Serra Guasch An- 
Iq o ío , Serra Riera Vicente, Serra Palau 
joaD,’ Tarréa Salieras Pedro Marti, To
rree Torres Pedro, Torres Torres Vicente, 
Torres Torres Mañano, Torres Tur Vi
cente, Torres Ferrer Juan, Torres Mari 
Joan, Torree Tur Antonio, Torres 
Guasch Juan, Torree Torres Juan, Torres 
jlari Juan, Torres Mari Vicente, Torres 
pojol Juan, Tur Lluy Francisco, Tur 
Goiarreduna Antonio, Tur Tur Pedro, 
Tur Cardona Francisco, Vich Tur Anto- 
Dio, Vilás Abzaham Julián, Vilas Abra- 
bam Francisco, Vingut Ripoll José y Ví- 
Qas Yero José,

Sección cuarta
Arabí Cataiá Antonio, Arabí Sena
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ionio, Planells Roig Juan, Planells Juan j cente, Mayans Castelló Antonio, Mayans 
Vicente, Pianeíls Cardona José, Planells | Oastelló José, Mayans Guasch Vicente, 
Torres Mariano, Portas Mari Antonio, I Mayans Mayans José, Mayans Tur Vicen- 
Prats Tur Mariano, Puig Bauzá Antonio, I te, Mayans Ferrer Antonio, Mayans Ma- 
Pojol Ramón Lorenzo, Rafols Gergós | y ana Bartolomé, Mayans Castebó Barto- 
Antonío, Ramón Tur Juan, Ribas Ribas I lomé, Mayans Mayans Vicente, Mayans 
José, Ribas Torres Juan, Ribas Ramón | Juan Francisco, Mayans Mayans Juan, 
Juan, Riera Escandell Juan, Riera Roig | Mayans Mayans Juan, Mayans Torres
Juan, Riera Serra Vicente, Ripoll Seguí I Vicente, Mayans Torres Francisco, Pla-
Juan, Riusech Pujol José, Riusech Tur I nells Noguera Francisco, Portas Cardona
José, Roig Torres Pedro, Roig Ferrer I José, Portas Cardona Jaime, Ribas Ribas
Antonio, Roig Liuch Antonio, Roig Ri* I Antonio, Riera Escandell Antonio, Ros 
Das José, Roig Suñer Vicente, Roig Mari ] Torree José, Torres Juan Miguel, Torres 
Mariano, Roig Torres Juan, Roig Tur | Juan Antonio, Torres Mayans Francisco, 
Antonio, Ros Riera Manuel, Roe Farra- | Torres Riera Juan y Tur Torres José, 
gut Juan, Ros Roig José, Ros Torres An- | Formentera 19 de Julio de 1910.—El 
tonio, Ros Guasch Juan, Ros Ferragui j Presidente, Carlos Tur.—-El Secretario, 
José, Rosseiió Tur Antonio, Roseelió Rm- | Vicente Ventura.
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RCh K0“a“Ó PaUI« AB¿00i0, Antonio AbadRoesblio Guasp Antonio, Saia rerrer I ,
Juan, Sastre Martínez Pedro, Serra Riera I Sección primera
José, Serra Cardona Francisco, Serra Fe- I Bernad Cardona Juan, Boned Costa 
Het Bartolomé, Serra Ferrer Amonio, Se- I José, Cardona Cardona José, Cardona 
ira Coiumar Francisco, Sorá Torres An- I Sala José, Cardona Planells Vicente, Car- 
ionio, Torres Torres Juan, Torree Torres I dona Prats Juan, Colomar Iseru Jaime, 
Antonio, Torres Serra Autooio, Torres 1 Colomar Torres Juan, Colomar Prats Ví- 
Mad Juan, Torres Orbay Antonio, Torres j cente, Costa Prats Bartolomé, Costa Car- 
Tnr Antonio, Torres Roig Antonio, To- I dona Mariano, Escandell Man Bartolomé, 
tres Ferrer José, Torrea Torres José, To- I Ferrer Ribas Juan, Mari Riera Juan, 
tres Pujol Bartolomé, Torres José José, | Mari Colomar José, Mari Prats Juan, 
Taires Torres Antonio, Torres Cardona I Masanet Riera Pedro Antonio, Oúver 
Antonio, Torres Escandell Pedro, Torres I Cre&pi Miguel, Portas Prats Vicente, 
Mari Pedro, Torres Tur Juan, Torres j Portas Roselló Antonio, Prats Bonet An- 
Tut Juan, Tur Tur Juan, Tur Riera Pe- I tomo, Prats Ferrer Antonio, Prats Tur 
tiro, Tur Bufí Juan, Tur Ramón Anto- I José, Prats Prats Juan, Prats Roselló 

‘ Juan, Prats Ramón Nicolás, Prats To
rres Juan, Prats Boned José, Prats Tur 
Vicente, Piáis Prats Antonio, Prats Ra
món Juan, Prats Boned José, Prats Prats 
José, Prats Ribas José, Prats Torres An
tonio, Prats Ribas Bartolomé, Ribas Ri
bas José, Ribas Ribas Bartolomé, Ribas 
Ribas Juan, Ribas Tur Juan, Ribas To
rres Antonio,aRiera Ramón José, Riera 
Riera José, Riera Costa Antonio, Rose-

ü10, Tur Ribas Juan, Tur Escandell 
Juao, Tur Tur Juaq, Tur Ros Amonio, 
Tur Tur Antonio, Tur RosseLó Rafael, 
^adell Caibet Antomo, Vadeil Calbet 
Ju s ü , Vadell Mayaus Bartolomé, Vicaria 
Torres Salvador,, Viudez Sánchez Balta- 
8ar y Yepez Kmz Antonio,

Ibizu 5 Junio de mil novecientos diez. 
"^EiPresidente, José Costa,—El Secre- 
^io, Fernando Palvrm, 

íló Pianeíls Juan, Sala Ribas Antonio, 
Serra Torres José, Serta Prats José, To
rres Carbona Pedro, Torres Prats Barto
lomé, Torres Goasch Antonio, Torree Tur 
José, Torres Ribas Antonio, Torree Ra
món José, Torree Ribas José y Vingut 
Escandell Vicente.

Sección segunda
Boned Boned Juan, Boned Ribas José, 

Boned Torree José, Boned Torres Pablo, 
Boned Costa Mariano, Boned Torres Mi
guel, Boned Costa Vicente, Boned Pla- 
nells Vicente, Boned Riera Juan, Boned 
Torres Miguel, Boned Boned José, Boned 
Tur José, Boned Boned Juan, Boned To
rres José, Boned Boned Francisco, Boned 
Costa José, Boned Cosía José, Boned Bo- 
ned Miguel, Boned Costa Antonio, Costa 
Francoil Miguel, Costa Boned Antonio, 
Costa Cosía José, Costa Tur Vicente, 
Costa Riera Juan, Costa Costa Pedro, 
Costo Francoli Lucas, Costa Riera Miguel, 
Cod it Torres José, Costa Boned Miguel, 
Costa P.anelis Mariano, Francoli Costa 
Juan, Planella Riera Vicente, Costa Bo
ned Miguel, Ribas Costa Juan, Ribas 
Costa José, Riera Boned José, Riera Tur 
Antonio, Riera Torres Antonio, Riera 
Boned José, Riera Riera Juan, Riera Bo
ned Juan, Riera Boned Miguel, Torres 
Costa Antonio, Tur Tur Vicente, Tur 
Boned Juan, Tur Boned Juan y Tur Cos
ta Juan.

Sección tercera
Arabi Prats José, Arabi Cardona Juan, I 

Boned Colomar Mariano, Boned Roselló I 
Francisco, Cardona Torres Bartolomé, I 
Cardona Torres Antonio, Cardona Roig | 
Juan, Cardona Ribas Jcsé, Cardona Bo- I 
ned Juan, Cardona Torres José, Cardona | 
Riera Juan, Cardona Torres José, Cardo- I 
na Ribas Juan, Cardona Torres Vicente, I 
Cardona Planells Jaime, Costa Vingut Vi- I 
cante, Costa Roselló Juan, Costa Boned | 
Miguel, Costa Guasch Antonio, Costa | 
Costa Vicente, Escandell Vingut Juan, I 
Expósito José, Mari Serra Juan, Mari I 
Cardona José, Planells Tur Vicente, Pía- I 
nells Bufi Pedro, Planells Riera Juan, I 
Planells Prats Mariano, Planells Torree I 
Antonio, Planells Boned Vicente, Pía- I 
nells Tur Vicente, Pianeíls Prats Jai- | 
me, Prats Serra Vicente, Prats Sorra I 
Antonio, Palerm Juan Antonio, Prats Bo- I 
ned Juan, Ramón Cardona Antonio, Ri- I 
bas Torres Juan, Ribas Tur Vicente, Ríe- I 
ra Pldneils Vicente, Riera Ferrer José, 
Roig Tur Antonio, Rosseiió Cosía Rafael, 
Serra Serra Juan, Serra Ferrer Rafael, 
Torree Ramón Antonio, Tur Juan Eran- 
cisco, Tur Tur Vicente, Tur Cardona An
tomo, Tur Torrea Miguel y Tur Torres 
Vicente.

Sección cuarta
Boned Costa José, Boned Costa José, 

Boned Costa José, Boned Tur José, Bo- I 
ned Costa Manauo, Boned Costa Juan, 
Boned Torres Juan, Boned Riera Miguel, 
Costa Serra Miguel, Costa Torres Anto
nio, Costa Tur Vicente, Costa Tur José, 
Casta Tur Juan, Costa Riera José, Costa 
Boned Antonio, Mari Palau Juan, Palau 
Roig Juan, Boned Tur Joeé, Planells 
Cardona José, Ribas Planells Juan, Rie
ra Torres Mariano, Riera Boned José, 
Riera Torres Antonio, Riera Boned An
tonio, Riera Serra Vicente, Roig Roig 
Joeé, Roig Riera Juan, Roig Tur Juan, 
Roig Torres José, Sánchez Domeuech 
Antomo, Torres Torres Juan, Torres 
Roig Antonio, Turres Torres Antonio, 
Torres Riera Juan, Torres Riera Antonio, 
Torres Cardona José, Tur Tur Juan, Tur 
Torres Antonio, Tur Ramón Juan, Tur 
Costa Juan, Tur Torres Miguel, Tur To
rres Amonio, Tur Torres Amonio, Tur 
Torres Juan, Tur Tur Joeé, Tur Tur An
tonio y Tur Tur Juan.

Y para que couste y remitirla ai Señor 
Presidenta de la Junta provincial del 
Censo electoral de la Sección de Ibiza, 
libro la presente en San Amonio a cator
ce de Julio de mil novecientos diez.—El 
Presidente, Vicente Rosseiió.—El Secre
tario, Andrés Tur.

(Coníinuará)

Núm. 1649
LOTERIA NACIONAL

Pr o s pe c t o  d e pr e mio s para el Sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el día 
22 de Diciembre de 1910.
Constará de 46.000 billetes de 1.000 

pesetas cada uno, divididos en décimos á 
100 pesetas.
Premios Pesetas

1 de.......................... . 6.000.000
1 de.......................... . 3.000.000
1 de.......................... . 2.000.000
1 de ..... . . 1.000.000
1 de.......................... . 500.000
1 de.......................... . 250.000
3 de 1C0.000. . . . . 300.000
3 de 90.000. . . . . 270.C00
3 de 80.000. , . . . 240.000
3 de 70.000. . . . . 210.000
3 de 60.000. . . . . 180.000
3 de 50.000. . . . . 150.000
3 de 40.000. . . . . 120.000

19 de 25.000. . . . . 475.000
1864 de 5.000. . . . . 9.320.000

99 aproximaciones de 5.000
pesetas cada una, para ios 
99 números restantes de 
la centena del que obten
ga ei premio de 6.000.000 
de pesetas ....................

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 3.000.000 de id..

99 Ídem de 5.000 id., para 
loe 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 2.000.000 de id..

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 1.000.000 de id..

99 idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 500.000 id. . .

99 idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 250.000 id. . .

2 idem de 30.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 6.000.000...............

2 id. de 25 000 id., páralos 
del premio de 3 000.000.

2 id. de 20.000 id., para loe 
del premio de 2.000.000.

2 id, de 16.000 id.,para los 
del premio de 1.00O.000.

2 id. de 13.000 id., para los 
del premio de 500.000. .

2 id. de 10.800 id., para los 
del premio de 250.000..

495.000

495.000

495.000

495.000

495.000

495.000

60.000

50.000

40,000

32.000

26.000

21.600

2516 27.214.600
4599 reintegros de 1.000 pese

tas para los 4.599 núme
ros cuya terminación sea 
igual á la que obtenga el
premio mayor. . . . 4.599.000

7115 31.813.600

Las aproximacÍDes y ios reintregros 
son compatibies con cual qmerotro premio 
que pneda corresponder al billete,—Ten- 
drín derecho ai reintegro del precio del 
billete según queda dicho, iodos loa nú
meros cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio de 6.000.000 
de pesetas.—Los premios y reintegro se 
pagaran en Ida Administraciones en que 
se vendan ios billetes. =Terminado el 
Sorteo se verificarán otros, en la forma 
prevenida por dicha instrucción, para ad
judicar loe premios concedidos a las don
cellas acogidas en las Establecimientos 
de Beneficencia provincial de esta Corte 
y á las huéífanas de militares y patrio» 
tas muertos en campaña que tuvieren jus
tificado su derecho, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.—Madrid 18 de 
Jumo de 191O.=Ei Director general, 
J. M. Agalló.

M.C.D. 2022
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Núm. 1758

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

„ . PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Jix.sUaoiA ea mi podes en fin del trimestre anterior.............................. —1020*7
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 500*0

Cargo ..............................
bata por pagos varificadoe en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... 
_____________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 1520*77

. 381*55

. 1139*22

INGRESOS Saldo del 
trimeetre «interior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................  . . .
2 Montes......................................... . .
3 Impuestos............................... . .
4 Beneficencia,........................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Reauiiag, .................................... .....
9 Recu sos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros. . . . .. ......................... 
Cargo pesetas. . .

> 
>
>
»
>
»
>

1020‘77
»
»

»
»
»
»
»
»
>

500*00 
>
»

»
>
»
> 
»
>

1520*77 
»
»

1020*77 500*00 1520*77
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural..................... ....
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas................................. ....
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas....................................................
13 Ampliación. . . .. ..............................

____ _______Data pesetas. . .

> 
> 
> 
» 
»

> 
» 
> 
»
* 
»

»

>

>
>
*
»
»

381*55
*

381*55

»

»
»
»
»
>
»

>
38P55

»
381*55

Jud pcouodeule uüeuiu eslá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
E.i ban José á 31 de Marzo de 1910.—El Depositario, Antonio Tur,—Conforme.—

El Sacretano-Contador, Pedro Esoansllas.—V,® B.—El Alcalde, Ribas

Núm. 1766

Depositaría de fondos municipales de Búger
CUENTA del primer trlme^ d^0 1910 qu6 rin(ie el Depo8Ítayio 

. PRIMERA PARTE.- -Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre interior. . . . -----122*72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . .

n , , , Cargo.................................................. 122‘72
Dam por pagos verificados en igual trimesti 9........................... .

La precedente cuenta está conforma coa lo que resalta de los libros de la Depositaría 
En Búger á 31 de Marzo de 1910. -El Depositario, Gabriel Gomtla. -Conforme —

El Secrtetario-Contador, Antonio Gelabert.—V-° B.°—El Alcalde, Miguel Pajeras

Exísteucta en mí poder para el trimestre qva sigue . 122*72
______________ ^l GJNDA PARTE.—Ou e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del en eite trimetrea t o t a l
trimeitre anterior Operacionee de las operaciones

1 Propios................................................... » »
2 Montes. . . . .......................... .... »
3 Impuestos.............................................. > >
4 Beatiñoenoía........................................... *
6 Inatruación pública............................... > »
6 Corrección oublioa......................... w »
1 Extraordinarios................................... » >
8 Resultas............................  . . . . > » >
9 Recargos legales para cubrir el déficit. >

10 Reintegros. » > »
Cargo pesetas. , . » > »

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... >
2 Polícia de seguridad......................... > »
3 Policía urbana y rural......................... »
4 Instrucción pública......................... » >
5 Beneficencia. . . . .......................... »
6 Obras públicas.................. » >
7 Corrección pública.. . . » »
8 Montea............................... > >
9 Cargas.......................................... • » >

10 Obras de nueva construcción. . . . > »
11 Imprevistos................................... » »
12 Resultas,............................. » >
13 Ampliación........................................... > >

Data pesetas . . , * » »

. Núm. 1750
Depositarla de iondos municipales de Alaró

GUEE TA ael segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositarin 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pese”

existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingmos en el trimestre de asta cuenta............................................. * * 8143^

Cargo. . . . ............................... 10672*4^
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 7881'0q

E xistencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 2791ii7
_______ SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRBSOS Saldo del 
trimeetre aaterioi

Operacionce 
ex eite trimeetre

- --------- । 
t o t a l

de las operacioQy 1

1 Propios. , . . . ..........................
2 Montee..................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.................................... .....
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas. . . . ...............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Polícia de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia. '...............................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes.............................................  ,
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas................................................
_____ _________ Data pesetas. .

150*48

716*58
1 
>
>

6502*51 
80-92

> 
»

148*01

745*23 
*
»
»
» 
»

7250*00
»
»

-—- 
298'49

1461'81 
»
»
>
> 

6502'51 
7330*92

»
>

_ 7450*49 8143*24 15593*73

2138*34 
»

363'34
170*00

»
1923*98 

e
»

161*95 
»

163*65

1943*17
50*00

1265*00
450 00
364*20

1067*13
»

2626*50

115-00
»

4081*51
50*00 

1628*34 
364*20 
620*00

2991*11

2788*45
*

278*65
»

~ 12802*264921*26 7881*00
l » preceaente cuenta esta contorme con lo que resulta de los libros de Je DeDositarii.
Lq  Alaró á 30 Junio 1910.—El Depositario, Pedro A, Sastre.-Confoime.-El 

Oficial mayor Contador, Lorenzo Homar.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Baile.

, _ Núm. 1757 •
Depositaría de fondos municipales de Deyá

QUENTA del segiuido trlniestr<? del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................  813*37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................... . 653*23

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .
_______ _____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. . 1466*54

. . 165*94

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operacionese 
en este trimeatie

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios, . . . .........................
2 Montee................................................... ¡
3 Impuestos.......................... ..... . . .
4 Beneficencia. . , ...............................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................

#9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros........................................

Cargo pesetas. . , .

>

>
»
*>

1216'03
»
»

1*08 
>
>

26*46 
»
*
»
»

625*69 
»

1'08 
>

26'46

>
> 

1216*03 
625*69

*
1216*03 653*23 1869*26,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Polícia de seguridad............................. *
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.................................
6 Obras públicas.......................  ,
7 Corrección pública................................
8 Montes. . . ...................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos.......................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.............................

100*98 
»
»
»
>
»
»

301*74

945*86
»
»
>
*
>

354-74
>

»

1046*84 
>
»
»
»
»
»

656'48 
>

>
>

Data pesetas. . . 402*72 1300*60 1703*32
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositría.
E-i DeyááboeJnHo de 1910.-EI Datado, Bartolomé Ripoll - Conforme.- 

El Secreter,o-Contador, Miguel Rípoll.-V,0 B.°—El Alcalde, Guillermo Cardeli.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


